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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION •
Trimestre ...............................
Semestre ..................... . .............
Anual ....................................

Las suscripciones se solicitarán de 
raHetes del Hogar Pignatelli, calle

15 pesetee.
30 —
66 —

16 Inspeccié* 4« 
Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
aor giro postal u otro medio.

Todos ios pagos se verificarán en in Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cnatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0'75 pías , los del año anterior, y de 
•tros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linee o fracción que ocupe cada anunMo 

o documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

I.os anuncios obligados al pago, sólo se insertarle 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. r-„k-rLas inserciones se solicitarán del Excmo. Sr.-Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según esta preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo eje”1 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

Él Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la lm 
prenta del Hogar Pignateüi.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatanikte que los señores Alcaldes y Secretario, reciban este 
Bo l e t ín Of ia l . dispondrán que se fije un ejemplar en e sitio 
-ostumbre, d" le permanecerá hasta el recibo del siguiente.

los Síes ' ■cretarios cuidarán, bajo su más estrecba responsabih- 
M de con-, ar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse 
■te cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Cananas y »■ 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular a los vein^ 
Sde su promulgación, si en ellas no se depusiese otra cosa. (Có- 
dÍU5C,d?spo8Íciones del Gobierno son obligatorias para la capital _de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley M 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Vicepresidencia del Gobierno.

ÓRDEÑÉS ■

La debida ordenación económica nacional de cuanto 
afecta a la producción del corcho y a las insdustria^ 
que lo utilizan para la fabricación de diversos artículos 
aconseja la formación de estadísticas de la producción 
y de la industria corchera. . , , , -

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Agri
cultura e Industria y Comercio, esta Viceprcsidencia 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Articulo 1-° Los Alcaldes de aquellos términos de 
la zona liberada en los que existan plantaciones de al
cornoques solicitarán de la Comisión Arbitral del Cor
cho, de Sevilla (calle de Trajano, núm. 2), los impre
sos que a los efectos de la presente Orden deberá aqué
lla suministrar, y los repartirán entre los propietarios, 
arrendatarios o explotadores por cualquier otro título de 
alcornocales, quienes deberán llenarlos con los datos 
estadísticos que en los mismos se consignen, entregán
dolos seguidamente en la Alcaldía, la cual, bajo su res
ponsabilidad, deberá remitirlos directamente, y antes 
del día 15 de abril próximo, a la Comisión antes men
cionada. .

En los casos en que las ■ personas antes indicadas 
estuviesen ausentes y sin representación en el término 
municipal, deberán los propios Alcaldes llenar los im
presos correspondientes a las fincas pertenecientes o 
explotadas por quienes se hallen en dicha situación.

Respecto a los alcornocales poseídos o administra
dos por el Estado, Servicios de Reforma Agraria, pro
vincias y Municipios, la formalización de los impresos 
se llevará a cabo, respectivamente, por las Jefaturas 

Forestales, Jefaturas de Reforma Agraria, Presidentes 
de las Dipütaciones y Alcaldes. "

Articulo 2.° Los industriales corcheros de la Espa
ña nacional solicitarán directamente de la Comisión 
Arbitral a que se refiere el articulo anterior los oportu
nos impresos, que remitirán por duplicado antes del 
15 de abril de 1938, y debidamente cumplimentados 
con todos los datos que en aquéllos se requieran, a 
las respectivas Jefaturas provinciales de Industria para 
su remisión a los Servicios nacionales del Ministerio 
^^Í Ministerio reservará una colección de estos impre
sos para su archivo y remitirá la otra a la Comisión 
Arbitral del Corcho.

Artículos.0 Aquellas personas que posean alcor
nocales o explotaciones industriales del corcho en zo
na todavía no liberada deberán solicitar los niej’c’o- 
nados impresos directamente de la Comisión Arbitral 
del Corcho, de Sevilla, y remitirlos a los Centros in
dicados en los artículos anteriores, después de consig- 
nai en aquéllos los datos requeridos.

Artículo 4.° Los Gobernadores civiles cuidaran de 
dar a la presente Orden la máxima publicidad y podrán 
sancionar las infracciones de lo que en ella se jdispone 
con la Imposición de multas dentro de los limites atri
buidos a su autoridad.

Burgos, 15 de marzo de 1938.-Segundo Ano rnuib 
faL—Francisco G. Jordana.

Excmo. Sr. Gobernador civil de...

Como complemento de lo dispuesto en el Decreto 
fecha 2 de marzo corriente sobre subrogación en los 
titulares de los distintos Departamentos de las facul
tades que en el orden administrativo estaban atribui
das a la Presidencia de la Junta Técnica del Estado, 
esta Vicepresidencia del Gobierno ha tenido a bien 
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disponer que se tenga por declarado que los Ministros 
(k Defensa Nacional, de Asuntos Exteriores y del In
terior, en cuanto a las materias de su competencia, 
conforme a la ley de 30 de enero último, tienen las 
facultades administrativas que respectivamente corres
pondían a los titulares de la Secretaria de Guerra, de 
la de Relaciones Exteriores y del Gobierno General 
del Estado. .

Burgos, 17 de marzo de 1938.—Segundo Año 1 riun- 
fal.—Francisco G. Jordana.

Ministerio del Interior.

ORDEN

El Estado español recoge, en conformidad con su 
doctrina oficialmente expuesta, el sentido católico de 
la Historia y la vida de España, para incorporarlo a su 
política. Ello ha de traducirse en manifestaciones ex
ternas, en adopción y. reconocimiento de realidades o 
símbolos coincidentes con los que la definición o la 
costumbre han implantado en la vida social. ,

Con el reconocimiento de la festividad de San José, 
Patrono de la Iglesia universal, se le ofrece al Estado 
la oportunidad de afirmar una vez más sus direcciones 
anteriormente expuestas.

' Por otra parte, al declarar oficialmente para la ad
ministración y el trabajo esta fiesta simbólica, se co
mienza a dar realidad a las afirmaciones del reciente
mente publicado Fuero del Trabajo sobre respeto a 
las festividades /recreos del trabajador y exaltación 
de su espiritualidad. .

Será ésta, ante todo, fiesta del pueblo trabajador, 
sobre el que siempre ha ejercido el Santo Artesano su 
especial patronazgo, fiesta de los oficios y las labores, 
de cuya dignificación y alegría hace el Estado Nacio
nal Sindicalista el primero de sus empeños. • .

En consecuencia} este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: ■ "

Articulo 1Sin perjuicio de la resolución que se 
adopte al aprobar el calendario de fiestas oficiales, -se 
declara día festivo a todos los efectos, incluso los mer
cantiles, el día 19 de marzo del año actual.

Articulo 2.° Los Gobernadores civiles, de acuerdo 
con los Delegados provinciales de Trabajo, dictarán 
las órdenes oportunas, en-la forma acostumbrada, con 
respecto al cierre de establecimientos y jornada de 
trabajo. _.

Burgos, 18 de marzo de 1938.—Segundo Año I rmn- 
fal.—R. Serrano Suñer. , , ■
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ministerio de Educación Nacional

ÓRDENES

Por Urden de la Presidencia de la Junta Técnica del 
Estado de 4 de noviembre último (Boletines O ficiales 
del 5 y 10 de noviembre) se dispuso la exención del 
pago de matricula en todos los establecimientos do
centes dependientes de este Ministerio a favor de los 
huérfanos de los Generales, Jefes, Oficiales, Suboficia
les y Clases del Ejército, Armada, Institutos armados 
y Milicias que en la misma Orden se reseñan, orde
nándose que por la Comisión de Cultura se dictasen, 
las oportunas disposiciones complementarias de la 
citada Orden.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1 .° La justificación del derecho a la matrícula se 
efectuará conforme preceptúan los artículos 2.° y 3.° de 
ia citada Orden.

2 ." El contingente de matrículas concedidas con 
arreglo a la citada O^den no consumirá turno, ni habrá 
de reducirse del número total de lasque, con arreglo a 
las vigentes disposiciones, pueden conceder los Cen
tros.

3 .° Para el reintegro de los derechos abonados en 
el presente curso que dispone el articulo 4.° de la ci
tada Orden, y en lo que respecta al papel de pagos y 
efectos timbrados, se- reclamará de los interesados 
la parte a ellos entregada, incoándose por los señores 
Directores de los Centros el oportuno expediente de 
reinteg'ro en las respectivas Delegaciones de Hacien
da mediante la presentación del total de efectos y 
justificación del derecho a la devolución, cuyo impor
te será abonado a los interesados una vez acordada y 
percibida ésta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Vitoria, 15 de marzo de 1938. —Segundo Año Triun

fal.—Pedro Sáinz Rodríguez.
limo. Sr. Jefe de los Servicios Nacionales de Ense

ñanza Superior y Media de este Ministerio y seño
res Directores de los Establecimientos docentes.

Para evitar el entorpecimiento en la continuidad de" 
la labor educadora en las escuelas primarias, dis
pongo: . ,

Artículo único.—A partir de la publicación de la 
presente Orden en el Boletín Oficial del Estado, que
dan prohibidas las permutas entre Maestros interinos 
una vez que éstos hayan tomado posesión de sus es
cuelas. "■ .

Se exceptúa el tiempo de vacaciones estivales, du
rante el cual podrán realizarse estas permutas median
te solicitud acompañada de las hojas de servicios 
de los interesados ante las Secciones Administrativas 
de Primera Enseñanza correspondientes, las cuales ex
tenderán las respectivas diligencias en los títulos ad
ministrativos de los permutantes.

Vitoria, 12 de marzo de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Ministro de Educación Nacional, Pedro Sáinz 
Rodríguez. ,
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Primera Ense

ñanza.

Limo. Sr.: Se han elevado a este Ministerio varias 
consultas por la Dirección de algunos Centros docen
tes relativas a los exámenes de abril y junio próximos, 
autorizados por la Orden de 25 de noviembre próximo 
pasado; y considerando que las escasas instancias que 
Se han presentado solicitando exámenes para dichas 
convocatorias extraordinarias proceden, en su mayoría, 
de la retaguardia; que aun admitiendo que se pudiera 
extender a los estudiantes que heroicamente luchan- 
por España en primera linca el conocimiento del dere
cho a estos exámenes no seria fácil, dadas fas cir
cunstancias de la guerra, conseguir para todo por 
igual los permisos y el tiempo necesario para su pre
paración; corno, por otra parte, el empuje victorioso de 
nuestras armas asegura una pronta pacificación victo
riosa y, por consiguiente, la probabilidad grande de 
que en el próximo curso se pueda, con completa efi
cacia y justicia, dar todas las facilidades necesa
rias a los estudiantes combatientes para resolver sus 
situaciones escolares,

Este Ministerio acuerda queden en suspenso, hasta 
nueva orden, la matrícula y los exámenes extraordina
rios concedidos para las convocatorias de abril y junio 
venideros, pudiendo verificarse solamente por excep
ción, habida cuenta de las necesidades de la guerra, 
los de enfermeras, a quienes no afectan las conside 
raciones aducidas anteriormente.
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Lo digna V. 1. para su conocimiento ydemAs efec
tos. _ • .

Dios guarde a V. 1. muchos años. ,
Vitoria, 17 de marzo de 1938.—Segundo Año Triun

fal.—Pedro Sáinz Rodríguez.
Hmo. Sr. jefe del Servicio Nacional de Enseñanza

Superior v Media. *
(Del Boletín Oficial del Estado num. 514, 

fecha 19 de marzo do 1938).

Ministerio de Hacienda

ORDEN
La Orden de la) Presidencia de la extinguida 

Jlunta Técnica del Estado de fecha 6 de lebrero 
dle 1937 tuvo como finalidad regularizar la fun
ción recaudatoria de la contribución sobre las 
utiliidb.des de la riqueza mobiliario, dictando al 
efecto normas a, las que, por la realidad iinixues- 
ta en aquellos mom'entos, habían de ajustarse 
las sucursales, d'e las Sociedades cuva sede social 
racíic'ara en territorio no ocupaZl'o, y establecien
do días determinados, referidos al año 1937, par» 
la presentación de las declaraciones tributarias- 
por cuoita mínima soibi<e capital, v el ingreso d’e 
su importe en el Tesoro. .

Subsisítiendp actualmente las mismas circuns
tancias que motivaron la precitada OiMen. y ante 
las posibles dudas que la determinación concre
ta de aquellos plazos pudiese originar, no solo a 
las oficinas encargadas de su oll)scrvancia, sipo 
también a las Sociedades contribuyentes,

Este Ministerio, de confomid^d con lo. pro
puesto por esa Jefatura del Servicio nacional de 
Rentas Públicas, ha servido '.disjpbner: ।

l .° Las prevenciones de la norma 5.a dé la 
Orden de la Prcsitibncia de la [unta Técnica dél 
Estado de fecha 6 de febrero de 1937 se enten
derán extensivas al año actual, ¡por cuya razón 
las sucursales de .Sociedades afectadas por la 
misma venldlrán obligadas a pi'esentalr la declara
ción jurada que ha de servir de base (elle liquida
ción de Ja cuota mínima sobre el capital, y

2 .° Los plazos, establecidos en la indíca|d|a nor
ma para la presentación de declaraciones e in
greso del importe liquidado se entenderán refe
ridos a los días 10 y .30 de abril próximo, res
pectivamente.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento 
y cumplimiento. .

Dios guarde a V. T. muchos años.
Burgos, 18 |d'e marzo de 1938. — Segundo Año 

Triunfal. — Amado. , , .
Señor Jefe del Servicio nacional de. Rentas Pú- .

bTicas.
(Del “Boletín Oficial del Estado” número 

515, d'e Pelcha 20 de marzo de 1938).

SECCION SEGUNDA
Gobierno Civil de la provincia

, de Zaragoza.
i. ¿r j --------- . ' /

Inspección Provincial Veterinaria.
Núm. 1.439. .

Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 
en el ganado existente en el término municipal de 
Mainar, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 

12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 {Gaceta del 3 de octubre) se de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
de «Valdecabañas*. señalándose como zona sospecho
sa uña faja de terreno de ochenta metros alrededor de 
la zona infecta, como zona infecta la referida partida 
de «Valdecabañas*, y zona de inmunización otra faja 
de terreno alrededor de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que señalan los artículos 10, 234 y 237, y las que 
deben ponerse en práctica las que se indican en los 
referidos artículos.

Zaragoza a 22 de marzo de 1938.—Segundo Año 
Triunfal. .

El Gobernador. .

lulián Lasierra Luis.
♦ * ♦

Núm. 1.441.
Habiéndose presentado la epizootia dé sarna sar- 

cóptica en el ganado existente en el térinino muni
cipal de Pintano, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 12 del vigente Reglamepto de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en el monte 
denominado ■ Coscollar*, -señalándose como zona sos
pechosa una faja de terreno de 100 metros alrededor 
de la zqpa infecta, y como zona infecta el referido 
monte «Coscollar-. .

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que señala el art. 281, y las que deben ponerse en 
práctica las que se indican en el mencionado ar
tículo. _

^Zaragoza, 25 de marzo de 1938.—Segundo Año 
.Triunfal.

El Gobernador.

Julián Lasierra Luis.

SECCfON TERCERA
Núm. 1.405.

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza.

Rendidas las cuentas genereles de los fondos 
de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza • 
correspondientes al ejercicio del año 1937, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
297 del Estatuto Provincial de 20 de marzo de 
1925 e instrucción 8.a de la circular de 31 de 
enero de 1929, se publica en el Bo l et ín  Of ic ial  
un resumen de las mismas y, además, el balance, 
quedando los originales expuestos al público, 
por quince días, en la Secretaría de la Corpora
ción, a los efectos de reclamaciones, observacio
nes o reparos, que podrán interponerse en dicho 
plazo y los ocho días subsiguientes.

Lo que, en cumplimiento de lo legislado y a 
los fines de los artículos 295, 297 y 300 del Esta
tuto Provincial, se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 21 de marzo de 1938.—Segundo 
Ano Triunfal,—El Presidente de la Excma. Dipu
tación, M. Allué Salvador. - El Secretario, Emilio 
Falcó.
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SECCION QUINTA
, Núm. 1.436.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

El Exorno. Ayuntamiento, en sesión celebrada el dia 
16 de los corrientes, acordó la celebración de un con
cursillo para la ejecución de las obras de construcción 
de un ramal de alcantarillado en la calle de Rocaso- 
lano.

El tipo del concurso será de 4.322 pesetas con 70 
céntimos, no admitiéndose proposiciones que excedan 
de dicha cantidad.

Para tomar parte en la licitación, depositará cada 
uno de los concursantes en la Caja de Depósitos de esta 
provincia, o en la de la Corporación, la cantidad de 
216 pesetas con 13 céntimos. • *

Las proposiciones serán suscritas en papel de clase 
6.” y reintegradas con un sello municipal de l‘20 pese- 
las, ajustándose al modelo de proposición que a con
tinuación se inserta, admitiéndose durante un'plazo de 
ocho días hábiles a contar del siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de la pro
vincia, en la Sección de-Hacienda y Presupuestos de 
la Secretaria municipal, en horas hábiles de oficina, 
donde se hallará de manifiesto el pliego de condiciones 

-que regirá para la celebración de este concursillo. ,
Zaragoza, 18 de marzo de 1938.—Segundo Año 

Triunfal.—Él Alcalde-Presidente, Antonio Parellada. 
—P. A. de S. E.: El Secretario general. Enrique Ibá- 
ñez.

Modelo de proposición.
D... , vecino de......... .  habitante en.........  de....., - 

núm......... enterado de los pliegos de condiciones 
aprobados para las obras de. ... y teniendo capaci
dad legal para ser concursante a las mismas, se obliga 
a realizar dichas obras, según los pliegos mencionados, 
por la cantidad de pesetas....... (en letra), incluyendo 
en este tipo cuantos gastos origine este concurso. .

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 1.230.

Comisión Provincial de Incautaciones.

(Expediente número 4.273)
• De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Matías Yuba Sánchez, vecino de Aniñón 
de la Cañada, habiendo nonibrado Juez instructor a don 
Luis Cosculluela Arcarazo, que actuará en el Juzgado 
de instrucción de Ateca.

Zaragoza, 7 de marzo de 1938. — Segundo Año 
Triunfal.—El Gobernador civil, Presidente de la Co
misión, Julián Lasierra Luis.

SECCION SEXTA
LONGARES Núm. 1.432.

Por jubilación del que la desempeñaba, se halla va
cante la plaza de Inspector veterinario de este Ayunta
miento, con el sueldo anual de 2.330 pesetas, siendo 
éste el que le corresponde por tener un censo de po

blación de 1.501 habitantes de derecho, cuyo sueldo 
le será abonado por trimestres vencidos por mano de 
la Imita Provincial de Mancomunidad Sanitaria, abrién
dose concurso durante el plazo de quince días a partir 
de la publicación de este anuncio en el Bo l et ín  
Of ic ial  de la provincia, durante el cual los interesa
dos que deseen tomar parte en este concurso presenta
rán en esta Alcaldía-Presidencia sus instancias debida
mente reintegradas y documentadas, advirtiendo a 
cuantos cuncursantes se presenten que las obligaciones 
que le incumben por la calidad del cargo son todas 
cuantas éste lleva consigo con las de Inspección, te
niendo además, como remuneración, las igualas que 
concierte con los vecinos de esta villa.

El elegido no adquiere ninguna clase de derechos 
ni preferencias para optar en su día a la propiedad de 
la plaza. . '

Longares, 21 de marzo de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, V. Mastral.

SECCION SEPTIMA
a d min is t r a c ió n d e ju s t ic ia

Juzgados de primera instancia.
# Núm. 1.135.

EJEA' DE LOS CABALLEROS
D. Eidlüardo Aizpún Andueza. Juez de primera 

instancia e instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido:
Hago saber: Oue por delegación del Excelen

tísimo Sr. Presidente d'e la Audienci-a del Jerri- 
torio y en la pieza separada de embargo Idtel expc- 
(iente tramitado en este fuzgado bajo el número 
230, por designación de la Comisión Provincial 
de Incautaciones, contra la vecina de Tauste doña 
Felipa Arjol Murillo, v para halcer efectiva 

* por la vía d'e apremio la responsa/ln'lidad civil yic 
500 pesetas impuesta a dicha iilcullpad'a por el 
Excmo. señor General Jefe del 5." Cuerpo d'e 
Ejército1 como conslecucncia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacicmal, he acordado la 
venta en pública subasta, por primera vez, de los 
bienes que a- continiKición se describirán, advir
tiéndose ti los licitadores:-
l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala- 

audiencia de este Juzgado a las nueve y media 
horas del dia 20 de abril próximo y simultánea
mente en el inunicilpal de Tauste.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritad'os, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes del precio de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta Idpjbe- 
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

• 4.° Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, a la responsabilidad que se persigue 
continuarán subsistentes sin destinarse a su extinción 
vi precio del remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la cer 
tificación del Registro de la Propiedad se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de éste Juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas no 
han sido presentadosohi suplidos; que el remate po
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drá hacerse a calidad de cederlo a un tercero’ -y que 
dichas fincas se encuentran sitas en término muni
cipal de Tauste. ,

Rienes que se Subastan:
Casa con corral en la calle de 'San Bartolomé, 

(fe Tauste, marcada con el número 17, de 45 me- 
trhs cuadrados, (|uc confronta: derecha, con la 
calle d'e la Flor; i^qure.rcú, Juan Sánlchez, y es
palda, Juan Soro.’^ asada en 4.600 pesetas.

Dado en Rjea de los Caballeros a ocho, de 
marzo de mil novecientos treinta y ocho. —- Se
gundo Año Triunfal. ■— EuuarlX) Aizpún. — FJ 
Secretario judicial, Francisco Fernández.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.438.

Banco Zaragozano
Habiendo sufrido extravío la libreta de Caja de 

Ahorros de este Banco número 24, expedida por nues
tra Sucursal de Ejea de los Caballeros con fecha de 3 
de junio de 1929 a favor de D. Angel Villa Gamboa y. 
D.a Tiburcia Ortego Castaño, indistintamente, se 
anuncia para que, en caso de que alguna persona se 

crea con derecho, se sirva presentarse en estas ofici
nas, Coso, 47 y 49. ,

Transcurridos quince días a partir de la publicación 
de este anuncio, se considerará anulada, procediéndose 
a expedir un duplicado de. la misma, quedando, esta 
entidad exenta de toda responsabilidad.

Zaragoza, 23 de marzo de 1938.—Segundo Año 
Triunfal. —El Consejero-Secretario, Salustiano Lon 
baga. . "

Núm. 1.440.

«La Zaragozana», S. A.—Fábrica de Cervezas
Esta Sociedad celebrará la Jíínta general ordinaria 

de accionistas a que se refieren los Estatutos el día 29 
de! actual, a las diez, en el domicilio social, Coso, nú
mero 88, principal.

Para el examen de la Memoria anual, balance y 
cuenta de pérdidas y ganancias, así como para la asis
tencia a la junta, se atendrán los señores acciouistas a 
lo que disponen ios mencionados Estatutos.

Zaragoza, 23 de mayo de 1938. -Segundo Año 
Triunfal. —El Consejero delegado, Salustiano Lon.-

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaria de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos "para 1938; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Cuenta» municipales.

1.426—Calamocha
Liquidación del presupuesto. -

1.430—Villarquémadb
Rectificación del padrón municipal de habitantes.

1.430—Villarquemado ,
Recuento general de ganadería.

. 1.424.—Orihucla del 'Lremedal
1.425.-Bello

* * *

CELTA ■ Núm. 1.423.
Las traslaciones de dominio que los vecinos y te

rratenientes tengan que hacer en sus riquezas, tanto 
rústica como urbána, y que han de tenerse en cuenta 
en el apéndice al amillaramiento y registro fiscal, res
pectivamente, que han de formarse en el año actual, 
presentarán sus instancias con los documentos legales 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, desde hoy al 31 
viel actual, durante los días hábiles y horas de oficina.

Celia, 18 marzo de 1938.-Segundo Año Triunfal.— 
El Alcalde^jerciente, Modesto Gónrez.-

POZONDON Núm. 1.418.
■ I Lista el dia 30 del actual se admiten en la Secre

taria del Ayuntamiento de este pueblo las declaraciones 
de altas y bajas de las riquezas rústica y urbana, a fin 
de que surta efectos en los documentos cobratorios 
para 1939.

A los que dejen de presentarlas en el plazo .fijado 
no les serán admitidas en fecha posterior.

Pozondón, 6 de marzo de 1938. — Segundo Año 
LiiunfaL— El Alcalde, Modesto Blasco.

PUENTES CLARAS r Núm. 1.414. •

Desconociéndose el aetual paradero de los mozos 
que a continuación se expresan pertenecientes al reem
plazo de 1940, nacidos en este pueblo en el cuarto 
trimestre, por virtud del presente se les cita para que, 
de! 10 al 18 del próximo mes de abril, se presenten en 
la Caja de Recluta de Zaragqza número 31" para ser 
destinados a Cuerpo, advirtiéndoles que si deján de. 
hacerlo sufrirán los perjuicios consiguientes:

Ramiro Martínez Alvaro, hijo de José y de Irene.
Rafael Aliende Aguilar, hijo de Alberto y de Aurea.
Fuentes Claras,: 21 de marzo de 1938.—Segundo 

Año Triunfak-^EI Alcalde, Pedro M. Pérez.

" TU». HOGAR PIGNATELL1 • '
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